
 
 

Constancia: Manizales, 13 de mayo de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso  

pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
JMVC 

Judicante 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
  

RADICADO 170014003001 2022 00266 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía promovida por JORGE GIRALDO & CIA LTDA en contra de PAULA 



ÁNDREA MERIZALDE GIRALDO, MARIA ALEJANDRA TORE BOLEE, GLORÍA 

LUZ CARDONA RICO y JOHN SIXTO RAMÍREZ CARDONA con el fin de que 

en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por 

estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so 

pena de ser rechazada: 

 

1. Conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020, adjuntará la 

prueba del envío de la demanda, subsanación y sus anexos a los 

demandados, teniendo en cuenta que en la presente demanda no 

se presentó solicitud de medidas cautelares.  

 

2. Adecuará la cuantía del proceso en el acápite de competencia y 

cuantía del escrito de demanda.  

 
3. Precisará la razón de cobrar clausula penal e intereses y explicará 

si la conciliación celebrada y aportada fue cumplida, si se hizo 

efectiva para la entrega del bien o si modificó los términos  de la 

convención.  

   

NOTIFÍQUESE 1 

 

 
JMVC 

                                                 
1 Publicado por estado No. 81 fijado el 18 de mayo de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 

Secretario  
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